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A punto de proveer sobre sobre la admisión de la demanda, se advierte que al 

tenor del artículo 20-4 del CGP, el trámite relativo a las controversias que 

surjan con ocasión del contrato de sociedad, o por la aplicación de las normas 

que gobiernan las demás personas jurídicas de derecho privado, así como de 

los de nulidad, disolución y liquidación de tales personas, es un asunto que le 

compete su conocimiento a los Jueces Civiles del Circuito en primera 

instancia, y como quiera que las pretensiones sustento de esta demandada 

gravitan en el hecho de que se declare la existencia, disolución y liquidación 

de la sociedad de hecho conformada entre la señora María Velandia Alarcón 

(demandante) y el señor Mario Martínez Cetina (demandado), dicho asunto, 

se trata de un proceso de esa característica. 

 

En ese orden de ideas, este Despacho no es competente para conocer del 

mismo. En consecuencia, dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por María Velandia Alarcón 

contra el señor Mario Martínez Cetina, por falta de competencia. 

  

SEGUNDO: REMITIR la misma a la Oficina Judicial, para que sea repartida 

entre los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá por competencia. Ofíciese. 

 

NOTÍFIQUESE,                                                     

                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                    

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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